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San Martín de los Andes, 28 FEB 2324 

VISTO: 

El Decreto N00345/24 y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto ante mencionado el Sr. Intendente Municipal, 
Carlos Saloniti, que se ausento el Intendencia Municipal en comisión a la Ciudad de Pucón en 
la Republica de Chile para participar del acto conmemorativo de su 141° aniversario desde las 
05:00am del 27/2/2024 hasta última hora del día 27/02/2024. 

Que el Intendente Municipal reasumió sus funciones el día 28/02/2024 a las 
00:00 horas. 

correspondiente. 

POR ELLO: 

Que al reasumir sus funciones corresponde el dictado del Acto administrativo 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: REASUMIR el ejercicio de sus funciones a cargo del Departamento 
Ejecutivo Municipal pasadas las 00:00 horas del 28/02/2024. 

ARTICULO 20: COMUNÍQUESE al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 

R.M/INT 

lerno 
ropalidad de S,M. Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


